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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Matilde García Moreno, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Arganda 
del Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas núme-
ro 210/04 se ha dictado la siguiente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia:

Vistos y oídos por la Sra. Dña. María Jesús López 
Chacón, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
Número dos de los de Arganda del Rey y su Partidos los 
presentes autos de Juicio Inmediato de Faltas seguido 
bajo el número 210/04 por una presente falta de Hurto; 
contra Ioan Georgica Giovanni, se procede en nombre de 
S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

Fallo:

«Que debo condenar y condeno a Ioan Georgica Gio-
vanni como autor penalmente responsable de una falta 
de Hurto en grado de tentativa prevista y penada en el 
artículo 623.1 de Código Penal, a la pena de un mes de 
multa, a razón de cuatro (4) euros diarios, con la respon-
sabilidad penal subsidiaria del artículo 53 del Código 
Penal en caso de impago.»

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación en este Juzgado para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia 
en legal forma a don Ioan Giorgica Giovanni, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», expido la presente en Arganda 
del Rey a dieciocho de abril de dos mil seis.

Arganda del Rey, 10 de abril de 2006.–El Secretario 
Judicial.–23.626. 

 DENIA

Doña Marta María Martínez González, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
seis de Denia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
extravío de Letras con el número 442/04 seguidos a ins-
tancia del procurador Sr. Gregori Ferrando, en nombre 
y representación de Hannelore Rheindorf, en los que 
se ha dictado resolución por la que se acuerda expedir 
el presente a fin de dar traslado al librador José Luis 
Calderón Ruiz, actualmente en ignorado domicilio y 
paradero, de la interposición de la demanda por extravío 
de las letras clase 8ª serie y número 0A2832082 con ven-
cimiento el 15 de mayo de 2001 por importe de 146.000 
ptas. (877,48 euros); letra de clase 8ª serie y número 

0A2832085 con vencimiento el 15 de agosto de 2001 
por importe de 146.000 ptas. (877,48 euros) y la letra de 
clase 7ª y número 0A1695245 con vencimiento el 15 de 
diciembre de 2001 por importe de 146.000 ptas (877,48 
euros) letras que fueron libradas por el mismo y acepta-
das por Hannelore Rheindorf siendo domiciliadas en su 
cuenta ordenándole al propio tiempo que si la letra da 
cambio fuera presentada al cobro, retenga el pago y pon-
ga en conocimiento de este Juzgado las circunstancias de 
la presentación, previniéndole que dentro del plazo de 10 
días podrá formular, ante este Juzgado, las alegaciones 
que estime oportunas y oponerse a la denuncia interpues-
ta si a su derecho conviene. Y visto el ignorado domicilio 
y paradero de José Luis Calderón Ruiz, procede dar tras-
lado a dicho demandado por medio de edictos fijándose 
en el tablón de anuncios de este Juzgado en esta fecha.

Denia, 31 de marzo de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–23.622. 

 PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña María del Mar García Reviriego, Secretario Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en la pieza separada de declaración 
de herederos abintestato dimanante del procedimiento de 
referencia seguido en este Juzgado al número 150/2004 
por el fallecimiento sin testar de don Tomás Martínez 
Guillem, con DNI número 21.906.824, nacido en Murcia 
el día 14 de octubre de 1939, hijo de Antonio y Dolo-
res, que falleció el 27 de enero del corriente año en el 
Hospital Joan March de la localidad de Bunyola, se ha 
acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se 
crean con derecho a su herencia para que comparezcan 
en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar 
desde la publicación de este edicto, acreditando su grado 
de parentesco con el causante, con la advertencia de que 
si no comparecen les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca, a 28 de septiembre de 
2004.–La Secretaria Judicial.–24.914. 

 PLASENCIA

Doña Elena Sánchez Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Plasencia 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 288/2005, se sigue a instancia de doña Evarista Mo-
reno Corcho expediente para la declaración de ausencia 
de don Manuel Andrade Moreno, natural de Riolobos 
(Cáceres), con domicilio en Plasencia (Cáceres), calle 
Plaza del Ahorro, núm. 3-Bajo-A, nacido el día veinte de 
agosto de mil novecientos setenta, hijo de Marcelino y de 
Evarista, de estado civil soltero, quien se ausentó de su 

último domicilio no teniéndose noticias de él desde el 18 
de diciembre de 1997, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento 
en el Juzgado.

Plasencia, 4 de abril de 2006.–Elena Sánchez Pérez.

y 2.ª 10-5-2006 

 TALAVERA DE LA REINA

Se hace saber: Que en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Talavera de la Reina (Toledo) 
y con el numero 645/2005 se sigue a instancia de don 
Sixto Jiménez González expediente para la declaración 
de ausencia de doña Faustina González Jiménez, natural 
de Gerindote (Toledo), con ultimo domicilio en Almen-
dral de la Cañada, calle Granada número 46, nacida el 
día 15 de mayo de 1941, hija de Cándido y de Tránsito, 
de estado civil casada y de profesión vendedora, quien se 
ausentó de su ultimo domicilio no teniendo noticias de 
ella desde el día 15 de septiembre de 1999, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace publico para que los que tengan noti-
cias de la desaparecida puedan ponerlas en conocimiento 
en el Juzgado.

Talavera de la Reina, 6 de abril de 2006.–El Secretario 
del Juzgado, José Luis Colmenero Ruiz.–19.340.

y 2.ª 10-5-2006 

 VIGO

Edicto

Doña Yolanda Rodríguez Sánchez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13, de los de Vigo,

Hago  saber: Que en este Juzgado y con el número 
316/2006 se sigue a instancia de María Josefa Álvarez 
Melón y María del Carmen Álvarez Melón, expediente 
para la declaración de fallecimiento de Adriano Álvarez 
López, natural de Vigo, vecino de Vigo, tendría ahora 79 
años de edad, quien se ausentó de su último domicilio 
en Vigo, no teniéndose de él noticias desde el año 1954, 
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Dado en Vigo, a 24 de abril de 2006.–La Magistrada-
Juez.–La Secretario.–24.274. 1.ª 10-5-2006 

 ZARAGOZA

Edicto

Don Ramón Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número 14 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 1191/
2005-A2, se sigue a instancia de  doña Carmen Dena 


